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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

1110
RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2026, del viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural, por 

la que se modifica la Resolución de 29 de diciembre de 2025, por la que se deniegan y conce-
den las ayudas a las agrupaciones de personas productores agrarios y forestales convocada 
mediante Orden de 12 de noviembre de 2025, de la consejera de Alimentación, Desarrollo 
Rural, Agricultura y Pesca.

El 2 de marzo de 2026 se publicó en el Boletín Oficial del País Vasco la Resolución de 29 de 
diciembre de 2025, del viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural, por la que se deniegan 
y conceden las ayudas a las agrupaciones de personas productores agrarios y forestales convo-
cada mediante Orden de 12 de noviembre de 2025, de la consejera de Alimentación, Desarrollo 
Rural, Agricultura y Pesca.

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas dispone que las Administraciones Públicas podrán rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o 
aritméticos existentes en sus actos.

En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en el mencionado artículo 109.2 de la Ley/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y debido a errores 
detectados en el Anexo I de la Resolución,

RESUELVO:

Modificar la Resolución de 29 de diciembre de 2025, del viceconsejero de Alimentación y Desa-
rrollo Rural, por la que se deniegan y conceden las ayudas a las agrupaciones de personas 
productores agrarios y forestales convocada mediante Orden de 12 de noviembre de 2025, de la 
consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca.

Se modifican en el Anexo I, los importes de las columnas 6 y 7, y en el Anexo II la denominación 
del anexo, quedando tal como se recoge en los anexos I y II a esta resolución.

En Vitoria-Gasteiz, a 3 de marzo de 2026.

El viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural,
RAÚL PÉREZ IRACHETA.
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